
~73::c5:.:0,-- ~ 1211bril,"·-=-19:..7:..:3~__~~_~__B_._O~_d.:.-eI-.::E,".-_-_N_ií_·m,--._88

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Barcelona.

RI:'S()LUCION de la Jefatura de Propiedades Mi!i
tares de Castellón fior la que se señala fecha para
el levantamiento de actas vrel'ias a la ocupacian
de los terrenos y bienes que se citan.

onDEN de _15 de marzo de 1973 por la que se con-
ceden a la Empresa Manuel· Hernández GOl"lZález
los beneficios fiscales que establece la Ley 152/
1983, de 2 de cJtciembre.

Ilmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 12 de diciembre· de 1972 por la que se declara a la am~
pliación de laplantadeempaquetadQde plátanos en maniUas

Esta Jefatura de Propiedades )\¡fj¡itares ha resuelto señular
el próximo día 21. del mes de abril de 197:3 a las diez horas,
para proceder correlativamente y en 'Jo~loca]es del Ayuntamien
to de El Toro fCasteIl6nl.,al levantamiento de las ~ctas previas
a la ocupación de los t~rrenos y. bienes ·afectHdos. por aplica
ción del Decreto 3375/1972, de 24 de noviembre {..Boletín Oficia!
del Estado» número 2991.

La relación de 10$ . propietarios afectados, cuya conformidad
obra en poder de E'.sta Jefatura, figuran eXl)ue~tos en los tabh>
nes de anuncios de los Ayuntamiéntos de El Toro (Castel1ón)
yA!)PÍuela (Tarue]).

Castelfón. 5 de abril de 1973.-.:...f:l Jefe de Prop'iedades.-2.695-A.

EJERCITO

HACIENDA

DEL

DE

MINISTERIO

MINISTERIO

Vistos los artículos 9 de la Ley Hipotecaria, 47, 50 Y 51 de
su Reglamento, 153 y 243 del Reglamento Notarial y las Reso
ludones de este Centro de 7de enero de 1893, 26 de marzo· de
1909, 18 de octubre de 1911, Y 21 de marzo de 1973.

Coitl=;iderando que en el presente recurso se plantean algunas
de las cuestiones ,que han sida ya resueltas por este Centro Di
rectivo 0n la Hesoluciónde 21 de marzo de ~973, en que se de
claró que no es motivo suficiente para, suspender una inscrip
ción la circunstancia deqüé en la descripción del inmueble con
ten.ida en la e:icritura calificada no se expresa la naturaleza de
los predios colindantes, tal como se establece en el articulo 51
de! Re,s;l"mento Hlnotecarío o se .\ nliUese el segundo apellido de
105 titulares de las mismas, ...-requisito no exigido en ninguna
disposición legal o reglamentaria-1nitxime cuando la descrip~

ción coincide con la de los libros registrales y no puede surgir
ninguna duda respecto a la identidad de la finca, T7 lo mismo
habrá igualmente de indicarSe respecto al resto de este defec
to 2." en re1acion a la constancia del nombre del camino que
sirve de sepatncióncon la otra finca, así como a la naturaleza
de ésta y el nombre y apellidos, en su caso, del propietario.

Considerando queen cuanto al defecto 4." la indicada Reso
lución manifestó que eh ningún caso podria calificarse como de
fecto que obstaculizase el ingreso en el Registro del d6cumento
calificado, las enmiendas o sobrerraspados realizados en la co
pia presentada, qUe en último término podrían ser subsanados
a. través de lQs medios establecidos- en el articulo 243 del Regla
mento Nota.riaJ. y qué en nada afectan ~l documento en sí.

Considerando pcr último que en cuanto al defecto 3.", el pro
pio funcionario califícador reconoce E'n la Nota que se ha ,cum
plído con lo establecido en los articulos 47 y 50 del Reglamen·
to Hipotecario, al indicarse en la escl'itura el lindero por donde
se ha efe:::tuado la segregación; slnque pueda tomarse e11 con·
sideración que ha S!? hayáhecho constar numériCamente la ex
fensión superficial del resto. pues es indudable que al scü¡;llm's"€
la superficie de 1ft . totalidad del inmuehle, asi C01nO· la de. la
porción segre~,;ada y expresarse qüe ha quedado disminuida la
primera en esta última extensión, una simple operw;ió.p de res
tar despejaJa cuestión matemática que podría plm,te<.~rse.

Esta Dirección General ha acordado confirmar el Auto apela
do que reYQcó los jefectos 2.", 3." Y 4:" de la Nota de califica·
ción, imicos sobre los que se plu)1teó dd)ate.

Lo que, con devolucióndE'-1 e;.;r,EdtfJ,!::.,oriEiIV:;1. comunico a
\T E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. mucnos aí'ios.
Madrid, 22 de marzo dé 1973.-El Director general, Francis

co E:;crívá de Romuní.

Resultando que presentada en el Registro p.rimera copia da
la mencionada escritura fue calificada con ilota del tenor Ht.H
ral siguiente: ~Denegada la inscripción deldotument<1 que pre
cede por observarse los siguientes defectos: LO no justificarse
la toma de razón en el Ayuntamiento de Rubí, a efectos del
arbitrio de plusvaha; 2:' no letallal'se en la de~'cr¡nción de la
finca segregada y vendida, si· el lindero de! frenle es uncami
no conocido por un nombre o es un camino oue 'sirve de sepa·
ración con otra finca y, en este caso; la naturaleza de la mis
Il].a y el nombre y apellidos de su propietario; rH consignarse la
naturaleza de la finca lindante por su derecha entrando nJ e1.2.<>
apellido del titular de ésta; 3." no describirse el resto de la fin
ca matri7, en la forma prevenida errlos artículos 47 .. 50 del Re
glamento Hipotecario que exigen corno mínimo, ademá:; del Jin~

dero por donde ie efectúa la segregáción, comoconstu en la es
crltura, la modificación de su extensión, no bastando a este
efecto decir: cuya superficie queda disminuida en la extensión
de la porción seg-regadu', 4." no salvarse en formalQs añadidos
y enmiendas que se realizan en la copia presenÚtdadespuésde
estampar el Doy Fe de la misma. Se consideran tales defectos
como s!)bsflnable~, no tOlllándOSé ano1ación de suspensión por no
solicita~'se~.

Resultando que el Notarioautorizante del instrumenta inter_
puso recurso gubernativo contra la anterior ·califlcación y alegó:
que deja aparte el 1.~ de los defectos señalados n Pt'lsar de que
el propio Registrador ha iliscrito üentenaresde escrituras sin
tal requisito poniendo nota de afección deleitado arbltrio; que
en cuanto al 2." defecto, la resolución de1l de marzo. de 1879
dice que está bien expresado el lirtdei'ocuando se indica qUe
la finca linda con un camino sin mencionar el nombn de éste
ni ninguna otra circunstancia; que sin embargo, el Registi'ador
no sólo exige se diga el nombre del camino sino también la
naturaleza de la finca y el nombre del titular ele la situada al
otro lado del mismo; que el criterio cjentíficoyjurisprudencJal
sobre este punto es de la máxima tolerancia como demuestran
las Resoluciones de 7 de enero de 1893, 26 de marzo de 1909 y
18 de octubre de 1911, entre otras; que 01 defecto 3." achaca
a. la escritura una supuesta infracción de los a¡·ticulos 47 y 50
del Reglamento Hipotecario cuando precisamente se hancum
pUdo con rigor sus normas como puede comprobarse a la vista
de su texto y de la resolución de 23 de octubre df, 1965; .que
la práctica notarial y registral es constante en la admisión de
segregaciones con menos requisitos qUe loscontenjdos en la es~

critura calificada; que la dureza de la calificaciónpareee que
no tiene mas finalidad que obstaculizar la labor del Notario
autorizan te de la escritUl'a; y que el modo de salvarlas correc~

ciones o enmiendas, está regUlado por el ar!1cülo 243 del Re
glamento Notarial y se han cumplido con exceso sjn que entien
da qué quiere declr el Registrador con su expresiÓn de salvar
..en forma~.

ResUltando que el Registmdor inforTI1ó, Que no es cierto que
haya admitido centenares de escrituras sin la toma de razón en
el Ayuntamiento a efectos del pa.gc del arbitrio de olusvalífL y
aunqlie este defecto no es objeto de reCUrso~ quiere haCerlo
constar: que en cuanto al 2."défedo, el artículo 5:; del Regla;
mento Hipotecario no sólo exige que se expresen enla descrip
ción de las fincas SUs linderos por los cU&tro puntos cardina·
les, sino también la naturaleza de las colindantes v cu.alquier
otra circunstancia que impida su confusión: que el consignar
como lindero un camino sin especificar nombre, no ad~ra lo
suficiente por lo que es necésarioseñalar otras circunstancias
que eviten confundir con otra la finca que se inscriba; que la
obligación de expresar la naturaleza de la fim:aco1indante no
eS un capricho del calificador sino una exigencia legal que no
se puede considerar derogllda por una corruptela tolerada a ve~
c€s por circunstancias especiales; que el no c(}risi.~narel segun~

do apellido del dueño de una Finca colindante es otro defecto
que impide la perfecta identificación de: la que s.epretende ins
cribir; que el criterio de tolerancja seguido por ()ti'os Registra
dores no obliga al funcionario calificador, como tiene declara
do la Resolución de 18 de noviembre 'de 1960; que en: cuanto al
tercer defecto los articulas 47 y 50 del. Reglamento ,Hipotecario
exigen que se consignen como mínimo, en cuanto aJ resto de la
finca. matriz, no sólo el lindero por donde se e :e<;:tú¡;:¡ la segrega
ción sino también la modifiC'adórJen $1.1 extensión. yestaexi·
gencia no puede estimarr.e cumplida con la manife'stación de
que la suporficie de la misma queda dismírtuidaen iaextensión
de la porción segregada, sino que debe exprosarse con arreglo
al sistema métrico decimal, según el espiritude k Resolución
de 23 deoetubre de 1965; y que. en cuanto al 4."defeeto, en el
caso de subsanación de errores· observados después de poner el
Doy Fe, debeproceclerse como p,evienen las últimaspnlabras
del articulo 243 del Reglamento Notarial cuando habla denota
posterior autorizada de igual modo qUe la, copia, criterio segui
do por la Resolución de 27 de novl~mbrede ¡929, siendotambíén
digna de mención en este punto la de 1.'" de febrero de 1890.

Resultando que el Presidenta de la Al.l.dienciiirevocó la.:no
ta del Registrador en cuanto a los defectos recurridos, por ra
zones análogas a las expuestas por el Notario recllrrente,consi~
del'ando que el riguroso criterio ref"istral se debe a motivos
personales contra el fedatariQ, como pudo apreciar ya en otro
recurso planteado entre los mismos funcionarios, lo cual puede
provocar una corriente de¡;,inscribHoria, razón por la Cual .deben
Imponerse las costas al funcionario calificador.


